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Nota verbal de fecha 7 de junio de 2007 dirigida a la Secretaría del 
Consejo de Derechos Humanos por la Misión Permanente de la 
República del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas y  
 otras organizaciones internacionales en Ginebra** 

 La Misión Permanente de la República del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas y 
otras organizaciones internacionales en Ginebra saluda atentamente a la Secretaría del Consejo 
de Derechos Humanos y tiene el honor de transmitir adjunto el texto de la declaración 
pronunciada por el Dr. Lam Akol Ajawin, Ministro de Relaciones Exteriores de la República del 
Sudán, el 5 de junio de 2007 ante la Asamblea Nacional del Sudán sobre las sanciones impuestas 
al país por la Administración de los Estados Unidos. 

 La Misión Permanente de la República del Sudán pide a la Secretaría del Consejo de 
Derechos Humanos que distribuya el mencionado texto como documento oficial del quinto 
período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, y aprovecha la oportunidad para 
reiterarle la seguridad de su más alta consideración. 

                                                 
*  Nueva tirado por razones técnicos. 
** La nota verbal se distribuye en todos los idiomas.  El anexo se distribuye únicamente en el 
idioma en que se presentó. 
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